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UoN FRANCISCO ANTONIO
Lorenzana por la Gracia de Dios , y de la

Santa Sede Apostólica r Arzobispo de Tole-

do ,Primado de las Españas ,Canciller ma-

yor de Castilla , Caballero Prelado , Grara
Cruz de la Real ,y distinguida Orden Espa-

ñola de Carlos Tercero ,del Consejo de S. &&
&c.: Por quanto por parte de la Congrega-
ción del Patrocinio del Patriarca y Señor San

Joseph , establecida en la Iglesia Parroquial
de S. Sebastian de la Villa de Madrid, fué

presentado en nuestro Consejo cierto Acuer-

do (comprehensivo en una Certificación) ce-

lebrado por ella , á efecto de ampliar el se-

gundo Capitulo de sus Constituciones para

la recepción , de mas individuos que los que

en él se expresan ;suplicándonos fuésemos ser-

vido verle, y aprobarle ;y el tenor del qual

á la letra según se halla en dicha certificá-



cion , es el siguiente, zr D. Martín JosepE
de Olazabal , Secretario primero de la Con
gregacion del Patrocinio del glorioso Patriar-
ca , y Señor S. Joseph , establecida en la
Iglesia Parroquial de S. Sebastian de esta Cor-
te :Certifico % que en Junta general , que la
misma Congregación celebró el día veinte y
cinco de Abrilúltimo del presente año de la
fecha ,entre otras cosas acordó lo siguiente:
Teniendo presente la propia Junta el descon-
suelo que ha causado á la Congregación en
la Novena celebrada en el presente año, de
no haberla sido posible condescender á los vi-
vos deseos , é instancias de varias personas*,
que deseaban , y han solicitado ser indivi-
duos de ella , á causa de hallarse completo
el número de sesenta ,, que prefine el Capi-
tulo segundo de las Constituciones, y siendo
su principal objeto la mayor honra y gloria
de Dios , culto y obsequio del Santo Pa-
triarca , bien y utilidad de todas las almas,
haciendo participantes de las muchas graeiaSj
é Indulgencias que están concedidas á sus in-
dividuos :Acordó, se solicite en el Consejo de
la Gobernación de este Arzobispado la am-



del referido Capítulo segundo , de
forma que en lo succesivo sea abier-
to , y sin limitación el número de los
individuos de la referida Congregación , co-
mo lo es el de la Esclavitud , por los mo-
tivos que van explicados ,á cuyo fin se ha-
ga la correspondiente súplica ,ó representa-
ción firmada por los explicados Señores Her-
mano mayor , Consiliarios primeros , Secre-
tario .,. y Contador , y que por mí se dé
para ello la correspondiente Certificación de
esta determinación : Y para que conste y
obre los efectos que haya lugar , en cum-
plimiento de lo mandado en el Capítulo
que va inserto, doy la presente en Madrid,
á catorce de Noviembre de mil setecien-
tos ochenta y dos años —Martín Joseph de
Olazabal.

—
Y visto por los del dicho nues-

tro Consejo , hoy dia de la fecha (juntamen-
te con cierto informe hecho en su asunto
por el nuestro Visitador de dicha Villa de Ma-
drid ) fué acordado que debíamos mandar
dar esta nuestra Carta :Por la qual tene-

mos por bien de aprobar , como por la
presente aprobamos ;el Acuerdo compre-



hensivo en la dicha Certificación inserta en
todo y por todo , según y como en él
se contiene ;y en su conseqüencia manda-
mos á todos los individuos de dicha Con-
gregación del Patrocinio del Patriarca S. J0>

seph , vean el referido Acuerdo , que va
inserto , y le guarden , cumplan , y exe-
cüten , y hagan guardar , cumplir y exe-
cutar en todo y por todo , según en él
se contiene como parte de sus Constitu-
ciones y. con apercivimiento , que procede-
remos contra el inobediente , á lo que haya
lugar en derecho. =Dada en Toledo á ca-
torce de Enero de mil setecientos ochen-
taJ y tres. *rrDr. Oztas

—
Ldo. Pomar.

—
Dr.

Lorenzana. =Ldo. Sarralde. rrYo Don Ja-
cinto Marina , Secretario de su Excelencia
lo hice escribir por su mandado con acuer-
do de los de su Consejo.
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JLIoN FRANCISCO ANTONIO
Lorenzana por la Gracia de Dios , y de la
Santa Sede Apostólica , Arzobispo de Tole-
do ,Primado de las Españas ,Canciller ma-
yor de Castilla ., Caballero Prelado , Gran
Cruz de la Real ,y distinguida Orden Espa-
ñola de Carlos Tercero , del Consejo de S.M.
&e.: Por quanto por parte de la Congrega-
ción del Patrocinio del Patriarca y Señor San
Joseph ,establecida en la Iglesia Parroquial de
S. Sebastian de la VillayCorte de Madrid,fué
presentado en nuestro Consejo cierto Acuer-
do celebrado por dicha Congregación , para
el mejor gobierno y régimen que se debe
obserbar en sus Juntas , suplicándonos fué-
semos servido verle y aprobarle ; y el te-
nor del qual , según está inserto en una
certificación , y cierto informe hecho en su



m por el nuestro Visitador Eclesiásticode las Parroquiales de dicha Villa es to--do como se sigue.
-

D. Martín Joseph deOlazabal ,Secretario primero de la Congre-
gación del Patrocinio del glorioso Patriar-ca S Joseph , sita en la Iglesia Parroquial
de S. Sebastian de esta Villa :Certifico-que en Junta general que la misma Congre-
gación celebró el dia nueve de Enero del
presente año de la fecha , se acordó entre•otras cosas lo siguientes Atendiendo á queordenándose por el Capítulo veinte y unode nuestras Constituciones ,aprobadas por elConsejo de la Gobernación de este Arzobis-pado en treinta y uno de Mayo de mil se-
tecientos ochenta y uno , que para la ce-lebración de las Juntas generales deben con-
currir a ella alómenos el número de veinteCongregantes ,con la calidad y precisa con-dición que los dos de ellos , hayan de serel Hermano mayor , y. un Consiliario , y ¿
felta de éste un Congregante que haya sidoHermano mayor , ó Consiliario ¿ y para Jasdemás Juntas particulares el número de nue-

1



perjuicios á la Congregación , porque con

el motivo de hallarse regularmente enfermos
algunos Congregantes---, otros ausentes , y
otros ocupados en sus empleos \ exercicios,
y negocios ; sucede freqüentemente el no

concurrir á: arabas Juntos generales y parti-

culares los respectivos individuos que se

<:itan , y por consiguiente se ve la Con-

gregación en el desconsuelo de no poder

dar curso á sus asuntos :Deseando la pre-

sente Junta general evitar para lo succesá-

vo semejantes inconvenientes , acordó y re-

solvió de común conformidad , se haga la

mas reverente súplica al propio Consejo de

la Gobernación , á fin de que en atención

á los motivos que van explicados , se dig-

ne declarar , que en lo succesivo sea , y

se entienda suficiente la concurrencia de nue-

ve á diez individuos , para la celebración

de las Juntas generales , y de cinco á seis

en las particular.es , sin que dexen de tener

efecto , aunque no asistan precisamente el

Hermano mayor , Consiliarios , ni Con-

gregantes , que hayan exercido estos em-

olen por las contingencias quepuedeii^|j
rir



rfr de enfermedad , ausencia , ú ocupación
que tengan , pues en tales casos presidirán
los tales Oficiales que. eonairran ; y según
las respectivas < graduaciones de sus empleos
que á la sazón exereiéren , según se prac-
tica en otras Congregaciones y sin perjuicio
de llaman por cédulas á todos los indivi-
duos de la Congregación para las Juntas ge-
nerales , y á Los Oficiales ,- para las par-
ticulares. Y para poner en exeGUcion dicha
súplica y demás diligencias necesarias al lo-
gro de la gracia explicada , da la Junta la-
competente comisión y facultad- al referido
señor Hermano mayor LX Blas dé Maria-*
teguú ,. y al presente Secretario; primero,
dándose para ello también por* mí certifica*
cionála. letra dé1 este Capítulo.— Y para que
conste, y obre los: efectos que haya lugar en*
cumplimiento de lo> mandado en el Capí-
tulo que: va insecto i,.doy la presente en Ma-
drid* á* quatra de Diciembre de mil setecien-
tos, ochenta y crac®.,

—
Marlin Joseph de

Qlazabali --zdEsmo. Señor =5 En- cumplimiento'
del: anterior Decreto de V. E. lo que en el
se me,' previene ,~ y con vista- de lo expues



to en el Memorial de los Hermanos de la
Congregación del Patrocinio del Patriarca
S. Joseph ,establecida en la Parroquia de San
Sebastian de esta Corte ;debo decir no en-
cuentro reparo en que V. E. confirme la
aprobación que solicitan de su Acuerdo,
pero con la prevención de que en, el caso
que no pueda asistir el Hermano mayor á
las Juntas , pase oficio correspondiente ,á
fin de que la presida alguno de los Consi-
liares , y en su defecto el Hermano mas;

antiguo , con lo que quedarán remediados.
los inconvenientes que proponen ; de cuya
certeza no tengo duda :Es quanto debo
exponer á V. E. para que sobre todo re-
suelva lo que juzgue mas acertado : Madrid
once de Enero de mil setecientos ochenta y*
seis r**---:Ldo. D. Tomás Antonio Fuertes. ££E

Y habiéndose visto todo por los del dicho
nuestro Consejo , hoy día de la fecha fué
acordado que debíamos mandar dar esta
nuestra Carta : Por la qual tenemos por
bien de aprobar , como por la presente
aprobamos , el Acuerdo que comprehen-
de la Certificación de suso inserta ,en todo y



por todo , según y como en él se
contiene ;y con la prevención expuesta por
por dicho nuestro Visitador en su informe
que va inserto ;y en cuya conseqüencia man-
damos á todos los individuos de dicha Con-
gregación del Patrocinio del Patriarca S. Jo-
seph , vean el referido Acuerdo , que va
inserto , y le guarden , cumplan , y exe-
cuten , y hagan guardar , cumplir y exe-
cutar en todo y por todo , como en él
se contiene , y con dicha prevención , co-
mo parte de Ordenanzas , con apercivi-
miento , que procederemos contra el ino-
bediente á lo que haya lugar en dere-
cho.

—
Dada en Toledo á diez y nueve

de Enero de mil setecientos ochenta y
seis.

—
Ldo. Pomar.

—
Dr. Lorenzana.

—
Dr.

Sarralde. r**:Ldo. Pérez.
—

Dr. Frera.— YoDon
Jacinto Marina , Secretario de su Excelencia
lo hice escribir por su mandado coa acuerdo
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